
APRUEBA ACTIV'IDAD DE SEGURIDAD PUBLICA AÑO 2O2O

LOTA.03 de Diciembre de 2020
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n) Ficha de la actividad perteneciente al
Programa de Seguridad Publica año 2020 óe la Di¡ección de Desar¡olló Comunitario: ,.En Lota
Patrullamos por Prevención".

b) Certificado N' 220 de fecha Q111212020

de Secretario Municipal que señala que el Concejo Municipal aprobó actividad municipal señaladas en
letra "a" de los vistos.

c) Decreto Alcaldicio N' 2182 de fecha
3l Diciembre de 2019, que aprueba Presupuesto Muoicipal de ingresos y gastos para el año 2020.-

d) Decreto Ley N.1263 de 1975, Ley
Orgránica de Ia Administración Financiera del Estado.

e) Ley N' 19880 sobre Bases de los
procedimientos administrativos que rigen los aclos de los Órganos de la Administración del Estado.

f) D.F.L. N. 1/2006 de Ministerio del
Interior, publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que flrja texto refundido Ley N" 18.695.

confieren los Arts. 12

Municipalidades.
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DISTRIB(- CION:
c..rS*rer¡iá Muic¡p¿t ( ¡ )
C.e ¡cro d. A.t¡hiir¡oión_
C.c: Ea.¡grdo d. Cdt¡bilit¡d y lla¡BÉÍo.
c.cr DD.o. Adqúici¡B.
c.c: DiBciiñ {L C&r¡ot.

C.c: J.íe dc D!lo. Prmei& Cofui{¡,
C cr EMgrdo Púg¿@ S.Súühd p¡¡btic¡

DECRETO ALCALDICIO N"

VISTOS:

o

DECRETO;
l.- Apruébese actividad señalada en lerra r) de los

'vistos" perteneciente al Programa de seguridad Publica año 2020. dependiente del Departamento de
Promoción Comunitaria de la Dirección Desarrollo Comunitario.-

2.- Los recursos Financieros que originan la ejecución dela ¿ctividad señ¿lada, ascienden a la suma de $ 7.016.&10 y senin financiados óon fondos
municipales.

indicados en ros..vistos,'se entenderán r," *h"lT;:iÍl;'*"$"::ü::."f,'""1?,"los 
documentos

Y, en uso de las facultades que me
de Municipalidad y 63, de la Ley 18.695 Orgánica Consritucional de

ANOTESE. COMUNI SU TT'NI DAD, SE

imputarán a sasros de Á¡ea de Gestión -á-;1;"fffii:"",fflih"j,i:r";"J;"..3ffi:[,';
Publicidad", equivalente a S1.212.780; item 215.22.08.007 .,pasajes, Fletes y Bodegajes,', equivalente
a $245.978; item 2152203.001 "Combustibles y lubricantes pa.a uihicutoi,,, equivalente a
$4.447.8'12, item 215.22.10.002 "Primas y gastos de seguros", equivalente a $841.3g0; e ítem
215 22 06 002 "Manrenimiento y reparación de vehiculos", equivalente a $268.820. del presupuesro
Municipal vigente año 2020.
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